
NO. DE SOLICITUD: 
10001838 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7160 

PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.04,.2019 
2019 03 29 AL: 31.12.2019 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42, 47 DE LA LAASSP y 85 DEL RLAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001406 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002864 COMERCIALIZADORA DE MEDIOS ESCRITOS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. INSURGENTES SUR NO. 753 PISO 9-B, COLONIA NÁPOLES, DEMARCACION TERRITORIAL BENITO JUAREZ, 
C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: CME061103A95 

LUGAR DE ENTREGA DE LAS SUSCRIPCIONES: Oficinas Centrales del Instituto 
FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur# 452, Roma Sur, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, y en las Oficinas Sede Alterna ubicadas en Plaza de la 
República No. 32 Col. Tabacalera, Demarcación Territorial. Cuauhtémoc, C.P. 06030 
Ciudad de México, ambas de Lunes a Viernes antes de las 1 O:OO am. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
01.04.2019 AL 31.12.2019 SI (X) NO () MONTO: 10,729.70 

No. PARTIDA PRESUPUESTAL DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 
MÁXIMO 

01 21501 "Material de Apoyo 
Informativo· 

QUE COMPRENDE: 
Títulos de eriódicos: 
1 . El Economista 
2. Reforma 
3. El Universal 
4. El Financiero 
5. Milenio Diario 
6. La Jornada 
7. La Razón
8. El Sol de México
9. Reporte Índigo 

"SERVICIO ABIERTO DE SUSCRIPCION A PERIODICOS Y REVISTAS PARA LAS DIFERENTES AREAS DEL 
INSTITUTO FONACOT 2019" 

10. La Prensa 
11. Diario 24 hrs. 
12. Excélsior 
13. Ovaciones 
14. El Grafico 
15. Capital México (ya no se edita) 
16. El Heraldo de México 
17. Contrarréplica 

Títulos de revistas: 
1. Revista Proceso
2. Revista Cambio (ya no se edita) 
3. Revista Vértigo 

Claves On-Line: 
1. El Economista 
2. El Financiero 

SER 

;.. Títulos enunciativos, más no limitativos. Títulos enunciativos, más no limitativos. Títulos enunciativos, más no limitativos. 

TIEMPOS DE ENTREGA DE LAS SUSCRIPCIONES 

El prestador del servicio deberá de presentarse con el administrador del pedido al día siguiente hábil a la notificación de adjudicación con el fin de establecer un plan de trabajo en donde se precisen 
los tiempos de entrega y el listado de suscripciones que se entregaran por semana en ambos inmuebles, el cual deberá ser enviado por el prestador del servicio cada viernes antes de las 12:00 hrs. 
al Lic. Carlos Augusto Franyutti Martinez adscrito a la Subdirección de Adquisiciones en el 1er piso de las Oficinas Centrales del Instituto FONACOT a fin de dar cumplimiento al objeto del servicio. 

Los tiempos de entrega que debe considerar el prestador del servicio son: 

l. Para los periódicos de lunes a viernes antes de las 1 o:oo de la mañana, deberá entregar las suscripciones solicitadas por el administrador del pedido a partir del inicio de la vigencia en
los inmuebles que ocupan las Oficinas Centrales del Instituto FONACOT y las Oficinas ubicadas en Plaza de La República, en el área de Oficialía de Partes de ambos edificios. 

ti. Para las revistas dependiendo del título podrán ser semanal. catorcena!, mensual y/o dependiendo la editorial las veces que publique durante el año, deberá entregar las suscripciones 
solicitadas por el administrador del pedido 24 hrs. después de su publicación en día hábil, en los inmuebles que ocupan las Oficinas Centrales del Instituto FONACOT y las Oficinas 
ubicadas en Plaza de La República. en el área de Oficialía de Partes de ambos edificios. 

111. Las Claves ON-LINE, tas claves de acceso para el portal en línea de los periódicos y revistas que requiera el administrador del pedido se deberán entregar de forma electrónica via correo 
a la dirección carlos.fran ulti fonacot. ob.mx., 24 hrs. hábiles osteriores a la solicitud del administrador. 

MONTO MAXIMO CON LETRA: CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N. NO APLICA I.V.A. SUBTOTAL 

Lic. Jacinto Po co Monterrubio 
Director de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Lic. Jacinto Po aneo Monterrubio 
Director de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

MÍNIMO 
59,062.00 107,297.00 

59,062.00 107,297.00 
N/A N/A 

59,062.00 107,297.00 
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PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo ''El Instituto" y por 
la otra "El Prestador del Servicio", sel'lalado en el anverso del presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pUblico descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, asi como con autosuf,ciencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecído 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escritura Pública número 219,906, 
del 08 de febrero de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, notario 
público número 35 de la Ciudad de México. 

IV. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente pedido, cuenta con recursos 
disponlb'8s suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! nUmero 21501 
denominada ·Material de Af>oyo Informativo· y cuenta con suficlencia presupuesta! para 
cetebrar el presente pedido, según oficio número DICP-SP-2019-131. de fecha 27 de marzo 
de 2019, emitido por el Director de Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO 
FONACOT. 

V. No tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR en términos de la fracción IX del 
articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VI. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, quinto piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México,. 
mismo que sefiala para los fines y efectos legales del presente ~Pedido~. 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERAOAD: 
Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, const¡ukta conforme a escrtura 
número 38,717 Lbro 584 de fecha 03 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Maximitiano 
Perez sa~nas, Notario en ejercicio titular de la notaria no.107 del Distrito Federal hoy Ciudad de 
México, quedando debk:lamente inscrla en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el 
folb no. 637412 

11. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representada en k:>s térrnilos y 
condiciones de la escdura número 38,717 Lbro 584 de fecha 03 de Noviembre de 2006, otorgada 
ante la fe del Lic. MaximíNano Perez Salinas, Notaño en ejercicio t~ular de la notaria no.107 del Distrto 
Federal hoy Ck.tdad de México., facukades que bai<> protesta de decir verdad a la fecha no te han sido 
revocadas o modificadas y se identifica con su credencial para votar con fotografía y clave de elector. 

. expedida por el lnstluto Nacional Electoral 
111. Que no tiene irr9edimento tegal alguno para contra1ar con la Administración Pública Federal, por lo 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de Jos supuestos 
estab'8cidos por el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector 
Público, ni participan con ela personas físicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la 
Secretaria de la Función Pública, en términos del arttcuk> 60 de la clada Ley. 

IV. Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnica, fn anciera y legal, así como los 
elementos técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto d~ 11Pedido". 

v . Que para los fries y efectos legales del presente 1>ecHdo" sel'lala como domicilio de su representada 
el ubicado en AV. INSURGENTES SUR NO. 753 PISO 9-8, COLONIA NÁPOLES, DEMARCACION 
TERRITORIAL BENITO JUAREZ, C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO. 

VI. Que deciara bajo protesta de decr verdad que su representada se encuentra i'lscria en el Registro 
Federal de Contri>uyentes del Servicio de 'Administración Trbutaria de la Secretaria de Hacienda y 
CréditO P\Jbi co bajo el número. - CME061103A95 

VII Que, bajo protesta de deci" verdad, manifiesta que su representada se encuentra dasificada como 
empresa PEQUEW.. 

VIII. Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto 
del articulo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. • "El Prestador del Servicio• se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente ·Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO •• Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido· 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que ·e1 Prestador del Servicio" no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. Ambas partes están de acuerdo que el INSTITUTO 
FONACOT no está obligado a ejercer el monto máximo. 

TERCERA.. PAGO DE LOS SERVICIOS .• El INSTITUTO FONACOT pagar.! al PRESTADOR DEL 
SERVICIO pagos mensuales a mes vencido una vez prestado el servicio y entregadas las 
suscripciones a entera satisfacción del Instituto FONACOT, los cuales cumplan con los 
requerimientos del anexo técnico. dentro de los veinte dlas naturales posteriores a la presentación 
de la factura correspondiente, en el domk:iHo ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 
06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. en un horario comprendido de las 
09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; la factura deberá contener lodos los requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales, en los términos establectdos en el anverso, mediante depósito 
interbancario. El INSTITUTO FONACOT no realizará níngUn pago si no han sido prestados 
previamente los servicios contratados, no se cuenta con la conformídad del área requirente, no se 
entreguen las garantias o se incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el presente Pedido. 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS. Los servicios contratados. 
serán prestados dentro de la fecha o plazo convenídos y en los domicilios sefialados al anverso. 
Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO. La 
prestación se considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO 
FONACOT en k>s términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares 
convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. - El PRESTADOR DEL SERVICIO 
responderá por los defectos en sus materiales. mano de obra o vicios ocultos, obligándose a 
sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente 
instrumento jurídico. Si el PRESTADOR. no sustituye los servícios, se obliga a devolver al 
INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no prestados, más los intereses 
generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente 
con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de cumplimiento de pedtdo. Se procederá de 
igual manera tratándose de saneamiento por e\11cci6n. 

SEXTA.- GARANTiA OE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar tas obligaciones de este 11Pedido" 
"El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento. 
expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello. a favor del Instituto, 
por la cantidad equivalente al 10% del monto máximo del presente "Pedido" , sin lnduir el 
Impuesto al Vator Agregado. salvo que la prestación de los servicios se realicen dentro del citado 
plazo atento a los dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector PUblico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede 
será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente pedtdo: para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento 
en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector PUblico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convóenen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento del objeto de este Pedido, las cuales serán atendtdas de inmediato por el 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en 
la prestación del objeto de contratación seran las siguientes: En caso de que el prestador del 
servicio no entregue las suscripciones correspondíentes en las direcciones descritas en et LUGAR 
DE ENTREGA DE LAS SUSCRIPCIONES y conforme a lo descrito en los TIEMPOS DE 
ENTREGA DE LAS SUSCRIPCIONES, de este documento. El prestador del servicio será 
penalizado por la can1idad equivalente al 10/o (uno por ciento) del importe de los periódicos, revistas 
o claves no entregados oportunamente, por cada hora de atraso hasta su cumplimiento a entera 
satisfacción del Instituto FONACOT. El descuento se aplicará sobre el importe total de la factura 
mensual en la cual ocurra la falta. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo 
de cualquier reclamación derivada del uso o expk>tacíón de patentes o marcas de los servicios 
vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".- Solamente en casos ;.,stificados. se 
podrán pactar incrementos de acuerdo al artícuk:> 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Públk:o, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad 
de los bienes o servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por 
ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos y que el precio sea igual al pactado originalmente en el pedido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - "El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo, 
"El Prestador del Servicio" será responsable solídario por la negligencia, impericia o dolo en que 
incurran sus trabajadores en la prestación de Jos servicios. 

DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO. • El área requirente de "El Instituto" 
será la responsable de administrar y Vigílar el cumplimiento de tas obligaciones del presente 
"Pedido". a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del 
"Pedido", de conformidad a lo establectdo en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. - "El Instituto". 
estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de carácter 
federal o estatal que se genere en relación al servicio objeto del presente "Pedido". En caso de 
presentarse cualquier demanda en contra de 11EI Instituto". "El Prestador del Servicio" se 
obWga a responder por ello. así como rembolsar a "El Instituto", cualquier cantidad que por ese 
motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR .• Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumptimiento del presente ••Pedido", que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente Pedido. 
sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR DEL SERVICIO: a) No 
presta los servicios objeto de este Pedido en la fecha pactada. b) No presta los servicios de 
conformidad a lo establecido en el presente Pedido, o sin motivo justificado no acata las 
indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad 
técnica y los elementos necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el 
PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos 
u obligaciones deñvados del presente Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facindades y datos necesarios para la supervistón y verificación de los servicios contratados. f) 
Se declara en quiebra o suspensión de pagos o kt sobreviene una huelga o por cualquier causa 
análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el 
presente Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del PRESTADOR 
DEL SERV1CIO a cuatquiera de sus obligaciones pactadas en el presente Pedido, lo hará 
rescindible sin necesidad de juicio o dedaración judicial previos. bastando para ello una 
notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el PRESTADOR DEL 
SERVICIO con cinco días hábiles para alegar Jo que a su derecho convenga ante el INSTITUTO 
FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo análisis conjuntamente con las causas 
que motivaron la notificactón se dictará la resok.Jcíón fl"lal. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamento en el articulo 46 Ultimo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, El PRESTADOR 
DEL SERVICIO no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcíal los derechos 
y ol)ligaciones derivados de este Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue e l INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este "Pedido" , 
así como los datos y resultados obtenidos con molivo del mismo, ya sea a través de 
publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio. sin la autorización 
expresa y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resultados son propiedad de es1a 
última. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones legales que se deriven de 
la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 1'Pedldo". 
con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador del Servlclon deberé 
solicitar previamente la conformidad a "El Instituto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicación por escrito con 10 (diez) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT 
quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR DEL 
SERVICIO los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el Pedtdo correspondiente, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El Instituto" se reserva el derecho 
de ejercitar. en cualqufer momento, la acción legal correspondiente contra "El Prestador del 
Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de tos servicios objeto de este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cua1fu'l. 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Pe ido, 
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las parte se 
someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUb o 
y a la normatividad que por el carácter de entidad paraestatal de la Administración Públi 
Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción de los Tribunale 
competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles, por razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente 
"Pedido" . por 3 tantos por tas que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en 
la Ciudad de México. 




